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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CANILES 

  SECRETARÍA 
 

 

Modificación de crédito. 
Modificación de crédito. Suplemento con cargo al remanente líquido de tesorería. 

 

Por el Pleno del Ayuntamiento de Caniles en sesión extraordinaria de fecha 14 de noviembre de 2025 se adoptaron 
entre otros el siguiente acuerdo: aprobar inicialmente el expediente de modificación de suplemento de crédito 
financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información 
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este 
Boletín Oficial de la Provincia.  
Se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo: 

 Suplemento en aplicaciones de gastos  
Aplicación 

Descripción Crédito  
Extraordinario Progr. Económica 

338 22609 FERIA,PREFERIA,REYES,CARNAVALES,FESTIVI
DADES 150.000,00 

    TOTAL 150.000,00 € 
Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los siguientes términos:  

Suplementos en Conceptos de Ingresos 
Aplicación Económica Descripción Euros 

87000 
Remanente de Tesorería para gastos 

generales    150.000,00 
 TOTAL INGRESOS  150.000,00 € 

Finalizado el plazo de exposición al público, sin que se hayan  presentado, reclamaciones u observaciones al 
expediente, este se considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de una segunda publicación.    
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. En Caniles a 14 de noviembre de 2025. La 
Alcaldesa. Mª del Pilar Vázquez Sánchez.  
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